
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
MIÉRCOLES 03 SETIEMBRE DE 2025 

 

Aprobada en la Sétima Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad del 17 de octubre de 2025 
Transcripción Literal de Audio 

Página 1 de 9 

 

 

DR. DEL CARMEN: Buenas tardes señores consejeros, vamos a dar inicio a la Sexta Sesión Extraordinaria del 

Consejo de Facultad, invitando al señor Vicedecano, que pase la lista correspondiente. 

 

DR. VÁSQUEZ: Muy bien. 

 

 

Miembros Plenos de Consejo de Facultad. 

 
DR. JOSÉ CARLOS DEL CARMEN SARA    PRESENTE 

DRA. DORIS VIRGINIA HUERTA CANALES DE MIRANDA  PRESENTE 

DR. JOSÉ DEL CARMEN SANDOVAL PAREDES  PRESENTE 

DR. HERNÁN ARTURO SANABRIA ROJAS  LICENCIA (RD N° 3863-2025-D-FM/UNMSM) 

MG. LEONARDO RONYALD ROJAS MEZARINA  PRESENTE 

MG. YISSELLA BETZABETH ACUACHE QUISPE   PRESENTE 

DR. FRANCISCO JOSE GARCÍA ARBILDO  PRESENTE (VÍA ZOOM) 

ALUMNO ROBERTO CARLOS CHIVIGORRI FERNÁNDEZ   PRESENTE 

ALUMNA LISHA DIANA TULICH ORTIZ   PRESENTE 

ALUMNO RODRIGO MIGUEL MENDEZ SERREPE   PRESENTE 

ALUMNA MILENKA DEL PILAR CORNEJO TAFUR   PRESENTE 

 

 

También participaron, en calidad al Consejo de Facultad con voz sin voto. 

 

 
DR. ROLANDO VÁSQUEZ ALVA     Vicedecano Académico 

DR. JAVIER RUBEN TOVAR BRANDAN  Vicedecano Académico de Investigación Y posgrado 

ECON. RODOLFO HUISA CORNEJO  Director Administrativo (e) (justificado por reunión) 

DRA. CARMEN CECILIA MUÑOZ BARABINO                  Directora Escuela Profesional de Tecnología Médica 

DRA. GLADYS NERRELLA PANDURO VASQUEZ            Directora Escuela Profesional de Nutrición  

DRA. JUANA MATILDE CUBA SANCHO Directora Escuela Profesional de Enfermería 

DR. HECTOR PEREYRA ZALDIVAR             Director Escuela Profesional de Medicina Humana (e) 

ALUMNA EMMA GABRIELA SOTO PORRAS                    Secretaria General Centro Federado de Enfermería 

 

DR. VÁSQUEZ: Hay quórum Señor Decano. 

 

DR. DEL CARMEN: Muy bien, muchas gracias señores consejeros, el primer punto de la agenda del día de hoy es 

la aprobación del acta. 

 

1. APROBACIÓN DE ACTA 

 

1.1 Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo de Facultad de fecha 08 de agosto de 2025. 

(Se remite vía correo electrónico 01-09-2025) 

 

DR. DEL CARMEN: El acta ha sido circulada, el acta de la Quinta Sesión Extraordinaria Virtual del 

Consejo de Facultad del 08 de agosto del 2025. ¿No sé si alguno de los consejeros tiene alguna observación 

al acta?  No la hay, queda aprobada por unanimidad. 

 

ACUERDO N°012-SE-2025: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FECHA 08 DE AGOSTO DE 2025. 

 

DR. DEL CARMEN: Entonces pasamos directamente a la Orden del Día. 

 

2 ORDEN DEL DÍA 

2.1 Según cronograma se convoca a Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad, para aprobación del 

Resultado de Concurso para la Contratación Docente de Pregrado en la modalidad presencial; de acuerdo 

a Resolución Rectoral N°009926-2025-R/UNMSM, de fecha 23 de agosto 2025. 
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DR. DEL CARMEN: El cronograma ha sido público y propiamente corresponde justamente el día de hoy 

realizar la Sesión Extraordinaria, que la estamos haciendo de manera presencial, con el objeto de que los 

señores consejeros puedan tener una mayor oportunidad como han tenido para la revisión y cualquier, 

digamos acotación con respecto al proceso desarrollado, quiero en primer lugar agradecer realmente a la 

comisión permanente por el trabajo que ha realizado una vez más, prácticamente en días domingo, sábado, 

han tenido que trabajar de manera muy fuerte y realmente reconocemos el trabajo del Dr. Sandoval y lo 

dejamos haciendo el uso de la palabra, para el informe correspondiente. 

 

DR. SANDOVAL: Muchas gracias Señor Decano, gracias estimados miembros del Consejo de Facultad, 

en representación de la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente, voy a presentar 

el informe final de la contratación docente de pregrado de la modalidad presencial, correspondiente al 

semestre académico 2025-II. 

  

 

INFORME N° 004-CPEPD-FM/25 

 

 1.- Antecedentes: 
 

1.  Con Resolución Rectoral N° 009926-2025-R/UNMSM de fecha 23 de agosto del 2025, se aprueba 

la Convocatoria, Cronograma, Cuadro de plazas y bases del Concurso para la Contratación 

Docente de Pregrado en la Modalidad Presencial, correspondiente al Semestre Académico 2025-

II, siendo asignadas 07 plazas para la Facultad de Medicina.  

 

2.  Con Resolución Decanal N° 004200-2025-D-FM/UNMSM de fecha 28 de agosto del 2025, se 

aprueba las Bases del Concurso para la Contratación de Docente de Pregrado en la Modalidad 

Presencial, correspondiente al Semestre Académico 2025-2 que incluye (cuadro de distribución de 

plazas y sumillas).  

 

3.  La Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente, está integrada por los 

docentes y alumnos: Dr. José Del Carmen Sandoval Paredes (0A0842), la Mg. Yisella Betzabeth 

Acuache Quispe (096539), la Dra. Aurora Villar Chamorro (07490A), el Dr. Carlos Edmundo 

Barrionuevo Cornejo (093769), la Dra. Elizabeth Eni Yalan Leal (0A7461), el Dr. José Antonio 

Carbonell Arrisbasplata (0A7380), el Est. Jorge Luis Vásquez Becerra (22010667), Est. Fernando 

Joaquín Cavero Gonzales (24010384) y la Est. Ana Cristina Yanac Pollequeri (23010453), 

aprobada con Resolución Decanal N° 003725-2025-D-FM/UNMSM de fecha 11 de agosto del 

2025.  

 

 

2.- Ejecución 

 

Bien respecto a la ejecución de este proceso: 

1.  El trabajo de la Comisión se realizó dentro de los plazos establecidos en el cronograma. 

2.  Se ha recibido de Decanato con Oficio No. 000836-2025-D-FM/UNMSM de fecha 29 de agosto 

del 2025 un total de 25 expedientes para su evaluación. 

3.  Se verificó que cada expediente cumpla con el perfil al que postula, para velar por el cumplimiento 

de lo solicitado. 

4. La Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente realizo la evaluación de la 

Hoja de Vida y con el apoyo de docentes asignados por los Departamentos Académicos como: 

Enfermería, Ciencias Dinámicas, Medicina Preventiva, se realizó de manera presencial la 

evaluación de clase modelo y entrevista. 

El puntaje máximo total para evaluar cada rúbrica es: 

 30 puntos para la Clase modelo. 

 70 puntos para Hoja de vida. 

5.  El puntaje mínimo aprobatorio para el concurso de docentes contratados es de: 

 

Nivel “A” Doctor:      60 Puntos 

Nivel “B” Maestro o de especialidad médico:   55 Puntos. 
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3.- Conclusiones 

 
1.  De los 25 expedientes recibidos por Decanato, se identificaron 6 postulantes que no cumplían 

con los requisitos del perfil solicitado. 

 

POSTULANTES OBSERVADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  Quedando para su evaluación de clase modelo y hoja de vida 19 expedientes. 
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3.  De los 19 expedientes, 06 postulantes alcanzan vacante. 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DINÁMICAS 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MEDICINA HUAMANA 
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DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

Fueron los postulantes que obtuvieron vacantes. 

 

4. No alcanzaron vacante 13 postulantes: 01 de D.A. Ciencias Dinámicas, 08 del D.A. de Enfermería 

y 04 del D.A. de Medicina Preventiva y Salud Pública. 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DINÁMICAS 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 
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DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

5.  Quedando una (01) plaza desierta del D.A. de Microbiología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor Decano, señores consejeros, es todo cuando cumplo con informar, para conocimiento y fines 

reglamentarios consiguientes, y someto a usted pido aprobación de los resultados del presente concurso. 

Muchas gracias Señor Decano. 

 

DR. DEL CARMEN: Muchas gracias, señor presidente de la Comisión, ¿si alguno de los señores 

consejeros tiene alguna consulta, acotación al informe presentado, de no haber vamos a pasar. Si por favor. 

 

ALUMNO MENDEZ: Si, buenas tardes con todos, bueno, por parte de nuestro grupo de tercio mayoría, 

hemos tomado conocimiento, de que, si bien se ha hecho, bueno, todo lo que ha comentado el doctor, la 

convocatoria docente, hemos tomado conocimiento de que los alumnos que son parte de la comisión 

permanente, no han sido involucrados en este proceso. 

 Entonces, queríamos solicitar que en aras de la transparencia pueda reevaluarse este proceso ¿no?, 

incluyendo la participación estudiantil debido a que el voto estudiantil de los alumnos que pertenecen a esta 

comisión permanente vale, es el mismo, vale el mismo peso que el docente.  

 

DR. DEL CARMEN: Dr. Sandoval. 

 

DR. SANDOVAL: Los integrantes de la comisión son Joaquín Cavero González, Jorge Luis Vásquez 

Becerra y Ana Cristina Llanac, en la instalación de la comisión se presentaron solamente, faltó la integrante 

de la comisión, Ana Cristina Llanac.  

A todos se les ha citado por correo de manera puntual, entiendo que no han podido asistir por cuestiones de 

tiempo, seguramente se estarán estudiando, pero el único que ha justificado su inasistencia ha sido Joaquín 

Cavero González ayer a la sesión última, a las 4:57 Pm de la tarde, cuando la reunión para la presentación 

de los resultados fue a las 4:00 Pm de la tarde, se han citado convenientemente a los alumnos, entiendo que, 

por factores de tiempo, ¿no?, eso es todo. 

 

DR. DEL CARMEN: Si. 

 



SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
MIÉRCOLES 03 SETIEMBRE DE 2025 

 

Aprobada en la Sétima Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad del 17 de octubre de 2025 
Transcripción Literal de Audio 

Página 7 de 9 

 

ALUMNA TULICH: Ahora sí, Muy buenas tardes con todos, justamente en mención a lo que acaba de 

comentar, bueno, entiendo que no se ha tomado en cuenta también los tiempos de los estudiantes, solamente 

se tomó en cuenta la agenda de los docentes, por lo cual pedimos que por favor se pueda respetar el derecho 

de los estudiantes de los comités para poder revisar cuál ha sido el proceso en el proceso de contratación 

docente.  

No podríamos, en este caso aprobar algo que los estudiantes no pertenecen a ese comité permanente de esta 

comisión, digamos no tengan la posibilidad de poder acceder a estos documentos, de revisar el debido 

proceso, no podríamos aprobar un documento de esa magnitud, porque en dado caso pues se estaría 

evidenciando que no se está respetando el derecho de los participantes estudiantes ¿no?, de poder participar 

activamente. Muchas gracias. 

 

DR. SANDOVAL: Gracias Señor Decano, el cronograma establecido para este concurso es demasiado 

apretado, todos los tiempos tienen que cumplirse hora a hora.  

Nosotros cumplimos con informar, con citar convenientemente inclusive a los miembros de la comisión y 

pues tenemos que apurarnos, no podemos esperar a ninguno de los miembros de la comisión para proceder, 

para continuar con los días que se ha establecido en el cronograma. 

 

DR. DEL CARMEN: Gracias doctor. 

 

ALUMNO MENDEZ: Sí, bueno sabemos que este proceso es urgente, necesitamos el personal docente, 

para que las clases sigan desarrollándose con normalidad, sin embargo creemos pertinente que una 

exclusión de la participación estudiantil en este proceso, finalmente quienes van a recibir la educación de 

del docente asignado van a ser los estudiantes y creemos que perteneciendo justamente a esta comisión 

dándoles el derecho a voz y a voto deberían de estar presentes a pesar de que de repente puedan no haber 

estado en el horario que se pudo haber asignado, es importante que toda la comisión esté presente para que 

pueda desarrollarse un correcto proceso.  

 

DR. DEL CARMEN: Algo que señalar doctor. 

 

DR. SANDOVAL: Yo creo que en el siguiente curso vamos a tener que insistir ¿no?, y que nos respondan 

los alumnos la imposibilidad de asistir porque un proceso tan apretado en cuanto al tiempo no se puede 

postergar ni un solo día como ustedes han visto son días muy cortos y fines de semana evaluando trabajando 

a nosotros, así que es imposible postergar un día y esperar a que uno de los miembros de la comisión 

disponga de su tiempo ¿no? Gracias. 

 

DR. DEL CARMEN: Correcto, yo agradezco la representación estudiantil, digamos la claridad y digamos 

la responsabilidad que están manifestando de querer participar, pero lamentablemente este es un tema que 

escapa y hemos tenido que también nosotros tratar de verificar, digamos las citaciones que como se 

comentan se han realizado a los representantes estudiantiles, lamentablemente probablemente no han 

podido responder, muchas de las sesiones que han tenido los miembros de la comisión han sido 

prácticamente en horas de la tarde o días sábado, domingo, entonces invocaría que se haga también la 

recomendación a los miembros de la comisión para que estén un poquito más atentos, realmente es una 

comisión, una de las comisiones más sacrificadas, pero también soy consciente de que es muy importante 

la organización estudiantil, entonces pediría que la invocación sea también hacia la representación 

estudiantil para que haya el esfuerzo de poder acompañar en los horarios que efectivamente son así, si 

ustedes ven el cronograma que  plantea este concurso es realmente, los expedientes se presentan entre el 27 

y el 29, el día 30 prácticamente y 31 tienen que evaluarse y las entrevistas son el 01 y 02 de septiembre y 

hoy es 03 de septiembre, o sea, las entrevistas han estado siendo hasta el día de ayer y la comisión ha tenido 

que trabajar prácticamente terminadas las entrevistas para digamos hacer los informes. 

Entonces, esos elementos sí, vamos por las instancias correspondientes tratar de apelar a que los 

cronogramas sean, digamos, un poco más razonables, sobre todo este concurso afortunadamente no ha sido 

tan grande, pero hay concursos mucho más grandes donde las comisiones se ven realmente en serios 

aprietos, ¿no?  

Entonces, básicamente quería hacer esa acotación en aras a que se acojan, por un lado, el pedido de la 

representación estudiantil que sean convocados, lo han sido tal vez insistir, pero también para que 

recomienden los miembros de las comisiones que hagan ese esfuerzo en todas las comisiones, pero 

particularmente en esta donde efectivamente nos interesa que haya la transparencia.  

Dicho sea de paso, desde el propio Vicerrectorado Académico se nos ha recomendado justamente que estas 

evaluaciones de procesos de ingreso a la carrera docente o contratación docente sean de manera presencial 
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justamente para poder propiciar ello y poder pedir y revisar cualquier cosa que se pudiera hacer. Entonces, 

este vamos a tratar de hacerlo de esa manera, sé que es un esfuerzo adicional para muchos de ustedes, de 

repente aprovecho para pedirle al Vicedecano Académico que a fin de que por lo menos la representación 

estudiantil no tenga dificultades en poder participar, sean comunicados cuando haya Sesiones de Consejos 

presenciales para que se les den las facilidades, digamos, para poder asistir, y cuando sean virtuales también 

mínimamente que les den el espacio para poderse comunicar y conectar en ella, entonces, si no hay más 

observaciones, sí. 

 

ALUMNA TULICH: Bueno, me gustaría agregar a lo que usted mismo ha mencionado, doctor, que se les 

pueda, nosotros, por nuestra parte, vamos a tratar de comunicarnos con los representantes de los comités 

permanentes, para que pueda hacer incisivo de que tienen que estar pendientes de sus correos, sin embargo, 

también hay que tomar en cuenta que se les ha citado desde las tres de la tarde a las cuatro de la tarde, en 

ese horario, eso fue lo que se nos ha comunicado.  

Además de que no se les ha invitado para formar parte de la revisión de los currículums, de las hojas de 

vida de los docentes participantes de este concurso, asimismo, también de la clase de modelo de los docentes 

que han concursado. 

Además, en este informe, entiendo que no se menciona cuál ha sido la rúbrica de evaluación, solamente se 

han mostrado los puntajes, por lo que tengo entendido, eso es lo que a mí me preocuparía, yo, 

personalmente, y creo que hablo también en nombre de mis compañeros del tercio estudiantil mayoría, no 

podríamos aprobar, digamos, un proceso que no ha tenido intervención estudiantil. Muchas gracias. 

 

DR. DEL CARMEN: La rúbrica entiendo que está acá, ¿no?, podrían, de repente, las rúbricas se 

encuentran en las bases, publicadas en la página web. Ok, si no hay más observaciones, este, vamos a pasar 

a la a la votación, si podemos, quisiera ver si está el Dr. García en sesión, la votación es nominal, ok, gracias 

Dr. García, señor Vicedecano. 

 

DR. VÁSQUEZ: Muy bien, Señor Decano, solamente permítame brevemente hacer recordar de que, como 

ya mencionó el señor Decano, el VRAP ha emitido un comunicado, donde menciona que la carrera docente 

en atención a los órganos de control, la admisión a la carrera docente debe ser preferentemente los consejos 

presenciales bajo responsabilidad, por eso los hemos citado, y en tanto entendemos que un proceso de 

contratos de repente puede interpretarse como admisión, pero los futuros procesos van a tener que ser 

necesariamente presenciales, hoy por eso dimos un link interpretando esto, en las siguientes supongo que 

ya no podemos dar un link, bueno, entonces la votación nominal. 

 

 

DRA. DORIS VIRGINIA HUERTA CANALES DE MIRANDA  A favor 

DR. JOSE DEL CARMEN SANDOVAL PAREDES   Abstención 

MG. LEONARDO RONYALD ROJAS MEZARINA   A favor 

MG. YISSELLA BETZABETH ACUACHE QUISPE   A favor 

DR. FRANCISCO JOSE GARCIA ARBILDO     A favor 

ALUMNO ROBERTO CARLOS CHIVIGORRI FERNÁNDEZ  Buenas tardes, en contra 

ALUMNA LISHA DIANA TULICH ORTIZ    En contra 

ALUMNO RODRIGO MIGUEL MENDEZ SERREPE   En contra 

ALUMNA MILENKA DEL PILAR CORNEJO TAFUR  Abstención, por falta de 

información 

 

DR. VÁSQUEZ: Entonces al momento han votado a favor cinco señores consejeros y en contra tres 

señores consejeros y una abstención. 

 
DR. SANDOVAL: ¿Quién más disculpe?  

 

DR. VÁSQUEZ: Ah, ¿verdad? Disculpe, doctor y dos abstenciones, entonces serian, disculpen 

entonces, sería cuatro a favor, dos abstenciones y tres en contra.  

 

DR. DEL CARMEN: Tengo voto a favor.  
 

DR. VÁSQUEZ: Muy bien, siendo así, Señor Decano, quedaría aprobado el informe del señor doctor 

José del Carmen Sandoval Paredes de la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento 

Docente. 
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DR. DEL CARMEN: Muy bien, entonces, es aprobado por mayoría.  

 

 
ACUERDO N°013-SE-2025: SE APRUEBA POR MAYORÍA EL RESULTADO DEL CONCURSO PARA LA 

CONTRATACIÓN DOCENTE DE PREGRADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL 2025-II DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA. 

 

DR. DEL CARMEN: Agradecemos, digamos, el trabajo de la comisión, nuevamente reconocemos 

el interés de los representantes del estudiantil de tratar de cautelar su participación y exhortamos a que, 

digamos, esta se pueda llevar a cabo con, digamos, una mayor exigencia para los próximos procesos 

a ambas partes. Muy bien, siendo así, tratándose de una Sesión Extraordinaria, siendo el único punto 

de agenda, estaríamos levantando la Sesión Extraordinaria, número seis del presente año. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 


